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FR3C3O6 ? PUMTO DK 8U8CRIPCIOM

Trimestre ........................... 60 pesetas.
Semestre ............................ HO
Año ................................... 200
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................. 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la i4dministracióM 
«U Provineialtt (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

To ¿5o 8 Io k pegos be verificar!» 
$e 1® Admóa. d» Arbitrios Proviad-ikw 

(Dilatación Proviacial)

LMi «Ésienfa que m reclamen deepué* «Le trar.sovm- 
toe wtro «ííe* desde *a publicación sólo se senurta » 
precio de venta, o sea a 2 pesetas loa de! afio corriente: 
• cretas loe del (fio anterior, y de otroa afics. 4 peaetat

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio t 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tr<: peseta*- 4

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán e 
rezón de seis peseta." por linea o fracción. Al original 
acompañará nn sello móvil de 1’05 pesetas y otro d' 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la enfdad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarde 
previo abono o cuando haya persona en 1U capital que 
•—sponda de éste.

[.as inserciones se solicitarán del Eterno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 
■•eriido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncir, acompafinrá un ejemplar dti 
Bc i.x t t k respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
-'emis que se pidan.

Tampoco tienen derecho má» que a un solo ejemplar, 
'.ue se solicitará en el oficio de remisión del original 
'os Centros oficiales.

FJ Bo l x t iw Of ic ia t  «e baila de venta en la Imprei*» 
Ti Hanoi PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SU PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LO= DOMINGOS

Ine-xtiete-nent» aut ’oe re«ov~> A'«.Ideo - Seeratariw <*i>,a** **** 
Ov t c im.. dispondría que ee ñjr un «-espiar en el sitio G son 

tuwbro, donde permanecerá hsetn *1 recibo del '.guiante,
Loe eefinrw Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeptmaabiU. 

dad. de conservar los número» de este ; eoleociotiados ordenada- 
eante para «u oncundernlteión. que deberá -'vifieasse a! final de cada
iretaectre.

La* T^yes obligan en la Península isla* adyacentes. Canarias v te 
n-itorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d» 
,:ti promnlgnción. ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código ( ivii

I^is disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital "? 
nrovincia desde que "c publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlae 
después para lo» pueblo» de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCIONPRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de la Gobernación

' ORDEN
Aprobando el Reglamento personal de los Servicios Sa

nitarios Locales
La Ley de Bases de Sanidad National de 25 de no

viembre de 1944. sentó los principios fundamentales de 
organización de los servicios sanitarios en las distintas 
esferas de la Administración española.

En la necesaria coordinación de. los servicios del Es
tado con los provinciales y municipales, se ha suscita
do siempre el complejo problema de la situación orgá
nica del personal, casi en su totalidad vinculado a la 
dob'e dependencia del Estado y de las Entidades locales, 
por sus funcione^ de mixtas de profilaxis e inspección sa
nitaria y de asistencia benéfica.

El Reglamento de personal de los Servicios Sanita
rios Locales se ha redactado respetando los tres esta
mentos tradicionales; Beneficencia provincial; Munici
pios importantes con Cuerpos benéfico-sanitarios pro
pios, y Cuerpos sanitarios generales en la esfera local- 
I os dos primeros, salvo la fiscalización indispensable, se 
someten al Estatuto de funcionarios de Administración 
local. En el íiltimo. la regulación orgánica del personal 
se há ajustado a las tendencias más recientes, delinean
do el ámbito funcional de cada Cuerpo, las situaciones 
administrativas -do los funcionarios, de sus derechos y 
deberes, demás aspectos de la relación de empleo públi
co, desde su nacimiento hasta su extinción, asi como el 
régimen de derechos pasivos miemtras no se constituya el 
Montepío de Sanidad local.

La elevación de los exiguos sueldos que hoy disfruta 
el pesonai de los Cuerpos generales sanitarios ha de dls“ 

ponerse ñor Ley, cuya aprobación corresponde á las Cor
tes españolas. ,

En su virtud, de conformidad Con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de h Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo 1 .n Se aprueba el texto del Reglamento de 
personal de los Servicios Sanitarios Locales, que a con- 
fmuación se inserta. _

Art 2.9 Se envía a las Cortes proyecto de Ley sena- 
ir-mdo nuevos sueldos al personal de los Cuerpos generales 
de Sanidad ’ocal, con efectos de l.” de enero de 1954.

Asi lo di=pongo por el presente Decreto, dado en Ma" 
drid a 27 de noviembre de 1953.—Francisco Franco. El 
Ministro de la Gobernación, Blas Pérez González.

♦ * *

REGLAMENTO
DE PERSONAL DE LOS SERVICIOS SANITARIOS 

LOCALES .

TITULO PRELIMINAR
Ambito de aplicación

Articulo l.9 1A La Sanidad pública, como función 
social del Estado, estará a cargo de los Organismos y 
,Autoridades que determina la Lev de Bases de Sanidaa 
nacional, de 25 de noviembre de 1944. En la esfera, lo
cal, las Diputaciones y Ayuntamientos, sin distinción, 
como organismos cooperadores o complementarios de la 
arción estatal, tendrán organizados los servicios previs- 
to1- en dicha Ley, en la de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950, y demás disposiciones vigentes. .

2. El personal sanitario que, bajo la dependencia o 
al servicio de las Diputaciones y Ayuntamientos, parti
cipe, con nombramiento legal, en la realización de los 
servicios atribuidos a las Corporaciones locales, se regi
rá por el presente Reglamento, con las excepciones que 
en el mismo se determinan.

M.C.D. 2022
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Art. 2.° 1. Quedan «ometidos a los preceptos de este 
ReíTlamonto de funcionarios que a continuación se 
expresan:

.4 ) En el ámbito provincial:
El personal sanitario la Beneficencia provincial, en 

lüs términos que el propio Reglamento establece.

8) En el ámbito municipal:
f os Módicos titulares.
l os Médicos do las Casas de Socorro y Hospitales mu- 

nicloales.
r ns Módicas tocólogos titulares.
f ns Farm aré» ticos titulares.
t ns VntprinArfoS titulares.
f ns Orinntólnyos titulares.
[.os Pr-cticantes titulares.
f as Matronas titulares.

Articido a.p 1. Ou^da nxc'uiHn cir> Jos preceptos do 
este Rn(rj''mnnto pj personal de in« Municipios capitales 
do prnvmrin n populosos nxnresamentr exceptuados o 
rpin «o exceptúe-, on in cuce^’V'' por tener Cuerpos pro- 
pins p^-'- ni cumplimiento de Ia« funciones de Benefl- 
rf-ncía v Sanidad.

2. 1 » declaración do excepciones habrá de efectuar
en por Ord/'n dnl Ministnrio do 1o Gobernación, previo 
nynedlente nun sp iniciará o petición do los Ayuntamien- 
•ns interinados.

3. ios Municipios exceptuados serán excluidos de la 
MimcomunHnri cpnítaria provincial, a los efectos del 
P'.fTn do hohprnq n] personal.

■1. Fn diodos Munlcipíns. r1 nnrSOnal dp lOs Servidlos 
c^pitn-inq nuodí-rá snpiotidn qf rArrimon de funcionarios 
d- Admioistrnrlñ^ 1 ocal, «alvo on ’n relativo a provisión 
d-"> vafon^ns dn 1ns pcco’afonoe médicos dp SUS BenefiCOn- 
rí-'s. n-fr. rn po- ia Baso YYIV do Ja Ley de Sani- 
dnH. dn 25 dn nrv'iomb-.^ do 1944. y. en 1o quo sea de 
aplicación por Jos artículos 15 a 24 de este Reglamento.

TITULO PRIMERO
Dore-x-nt sanitario» de la Beneficencia provinc;a1

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

a q 1 f as Dínnt-cionps provinciales. Mancomu- 
nirfnri-xr m*nrmc„in-rc v Cabíldoc insulares elaborarán un 
«Prcrl-mnntn rio sn-vicios hnnéFÍCO-«an1tarÍ0S” para TC^U- 
inr. Hnntrn -m 1ac n’-pecripcionos YOnoralcs de las Leyes 
dn C-nldod v dn Rétrlpinn lOCa!. flOUellOS OUP !p$ CStán 
atribitirinc como rhHcfacionns mínimas, y aqueltbs otros 
ntm atiendan voluntariamente.

2. Fn dicho RpYP-mpnto. aparto fas normas generales 
n . sppcjaipe; dn organización v régimen que la Corpora- 
c:ón ronsid-m oportunas, se determinará concretamente:

a) I os Centros o Establecimientos benéfico-sanitarios 
provinciales.

ó) f os «orvicios nue Pn ellos se han de prestar.
el f i númern d» facultativos que han de ser adscritos 

a los distintos servicios.
dj | as funciones v atribuciones que, dentro del Ser

vicio correspondan a cada funcionario, especificando la 
denominación técnica que han de ostentar los titulares de 
las niazos rnspoctivaS.

o) Clasificación en grupos do las plazas que. por es
trecha anainqíp pn 1a función, so consideren similares, 
de-:dn ni punto de vista profesional, en todos los Centros 
o Establecimientos, v puedan, on consecuencia, ser des- 
ompeñadoc por cualquiera de 1os funcionarios incluidos 
en cada grupo.

3. Asimismo se determinará e! personal sanitario 
auxiliar titub do oun se considere necesario para los servi
cios y ps funciones que 1c correspondan.

4. Los Reglamentos de servicios benéfico-sanitarios 
serán elevados al Ministerio de la Gobernación para su 
.'.probación definitiva, como requisito previo a su puesta 
en vigor, tramitándose por la Dirección General de Admi
nistración Loca] con informe de la Dirección General de 
Sanidad.

Art. 5." I. Se denomina persona! unitario He la Ro- 
nefiecncia provincial a! conjunto de Médicos, Earmacéu- 
ticoa. Odontólogos, Practicantes, Matronas. Enfermeras v 
rinmás 9uxilh»ms san’tarios adscritos. en virtud de nom- 
bramlonto lega!, al desempeño de los servicios benéfíco- 
«anitarins d" las Diputaciones provinciales. Mancomunida
des v rabildos insulares.

2. Este personal se clasifica en técnico v técnicn- 
auYi Har.

o frfn<z-arán el gruño téoniCn los Médirns Farma- 
réiitírns v Odontólogos al servicio do la Beneficencia pro
vincial .

A Formarán oí gruño tArnicn-nuxiliar los PraCtican- 
tos Matronnc. Fnformeras Ahiladas v demás sanitarios 
nvyíiin-oc tfhiipdng pun doto-mine el respectivo Reglamen
to do servicios benéfico-sanitarios.

A-t. A." I. El personal definido on nj articulo ante
vio- cr r. gi-á. on todo 1o relacionado Con la prestación 
dn -u funoíAn. nnr o1 Reglamento do servicios bonéfico- 
«''T'if--'oc v en cuanto a loe haberos activos, derechos pa-

v dnmác derechos v deborec generales derivados de 
’n -ninoiAn dn empleo núhPco. ouodará sometido al ré
gimen do funcionarios de Administración loca!.

2 F' r, ctnptp personal adscrito tos servicios benó- 
Genc-ennitorinq rn nOneppfn Hr, subalterno o ebroro so 
-epi-á cpppn nrnceda. por le dispuesto en rj Reglamento 
.-«o f.mcionnrin; dn tnsetradón ’oca! o 'a legislación 
’^bora] que Je sea aplicable.

CAPITULO 11
Del Cuerpo de Médicos de la Renefioencia provincial

Sección 1 .a—Constitución—Plantillas.

Art. 7« 1 Ff coniunto dn Médicos adscritos a los ^er- 
• rieios benéF''rA-snnftarT'os de ’aq Corporaciones a míe se 
refiere ej artíeulo 4.9 constituiré, on Cada una. pf “Cuerpo 
de MAdlcnc do in RoncfiCPOcfa p-ovinciai”. independiento- 
m"n*n dn jas demás.

O. Fo-marép parto do él ’oc mío desempeñen plaza en 
nrnmodad. rn-, carácter normannnto. on Ir. focha dp en- 
Vada en vigor r«p pqfn Reglamento. v los mío on 1o SUCOSÍ- 
v» íncrrospn rcn sujeción a ins prepeptos do! mi«mn.

Art r  o Cada Cnronración provincial formará «u plan- 
<íll-> do! Cuerpo dp Médicos do 1a Beneficencia provincial, 
tfniond-' rn cuenta 1as noensfdadoc. nrovistas on el Regla
mento do Sorv:cins benéfico-sanitarios y Jas normas que 
se ovorosan en los artículos siguientes

A-t Q.o Todos los Médicos ^n i- Beneficencia provip- 
r'-l ‘enrl-én igual categoría administrativa do conformi
dad enn oí Reglamento dn funcionarios dn Administración 
local: las aonominacionae de Profesores dn Sal?, fpfpq dí- 
r-mes v Médicos dp entrada serán nuramento honoríficas y 
a rvtinuu'r.

Art m 
n'-OCterpr gn

Los enruns do Dncann fofo dp Cuerpo, 
Fstabiocimientoq v centros bonéficn-sanita- 

rins Profrcnres fpfps do servicios V Otros análogos O11O 
puedo érto^’Z)^pr pade Rpg’amnnte d^ jos servicios bené- 

f iro-sne it^rins oomnortan categorías funcionales. C0n Ia 
rn—esnondíe-tp inrisdlcción o incremento do sueldo, a te
nor dr. in dicnurstn nP «1 prtínuin 242 dpj Reglamento de 
funotónarioq dn Administración local.

2. Los referidos cargos s°rán desempeñados, én todo 
caso per Médicos nertenocíentor ai ncoaiafón. •> cuvo efec
to p 1 Reglamento do Servicios benéfico-sanitarios de cada 
Corporación procurará puntualizar ios méritos v Jas COn- 
dicinneS de preforencih. así como oí nrocedimiento dn se
lección. on armonía onn 1os párrafos 4 v A de| artículo 244 
de! Rtginmontn do Funcionarios de Administración LOCaL

3. F1 c°rgn d» Decano tefe deberá recaer «iomnrp on 
un Méd’co non más do quince a^os de servicios en 
la Beneficencia provincial.

Art. 11. 1. La plantilh formad^ y aprobada por 13 
Corporación, o cualquier modificación de aquélla, será 
elevada, con certificación de! acuerdo aprobatorio, a la 
Dirección General do Administración Local, la cual, en 
término de treinta días, previo informe de la Dirección 
General de Sanidad, v teniendo en cuenta las necesidades 
D'-evistas en el respoctivo Reglamento de Servicios bené
fico-sanitarios, visará la plantilla o formulará los reparos 
que considere oportunos. La Dirección General de Admi
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nistración Local dará cuenta a la de Sanidad de la plan
tilla que en detinitiva resulte aprobada

2. Si en el término de un mes, a contar desde la fecha 
de entrada en el Registro del Ministerio, la Dirección Ge
neral de Administración Local no adoptare acuerdo la 
Corporación podrá poner en vigor las plantillas remitidas, 
comunicándolo previamente a dicho Centro directivo

3. Las plantillas aprobadas, o sus modificaciones, de
berán insertarse.- en el “boletín Oficial” de la provincia 
respectiva, como requisito indispensable para su entrada 
en vigor. •

4. La aprobación o modificación de plantillas no le
sionará los derechos de los funcionarios que ocupen en 
propiedad plazas de las mismas.

Sección 2.9—Escalafón.
Art. 12. 1. Cada Corporación provincial formará el 

Escalafón respectivo del Cuerpo de Médicos de su Benefi
cencia. i .. ¡i.

2. El Escalafón comprenderá todos los Médicos que 
formen parte del Cuerpo, colocándolos por riguroso orden 
cionológico de ingreso y especificando, respecto de cada 
uno, los siguientes datos mínimos:

a) Número de orden.
o) Nombre y dos apellidos.
c) Fecha de nacimiento y edad.
d) Forma y fecha de ingreso en el Cuerpo.
e) Servicios computables en Beneficencia provincial.
f) Total de servicios prestados a la Administración 

local. .
g) Situación administrativa, especialidad y destino, 

en su caso.

Art. 13. 1. El Escalafón será publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia cada cinco años, como máxi
mo, o por períodos menores, si la Corporación lo esti
mare oportuno.

2. Contra el Escalafón podrán interponer los recursos 
procedentes los funcionarios que en él figuren o quienes 
se consideren indebidamente excluidos.

3. La inexactitud de los datos publicados, respecto al 
hecho o acto administrativo de que deriven, así como las 
inclusiones y exclusiones sin resolución administrativa 
que ¡as fundamenten, se reputará error de hecho, recti
ficable en todo momento.

Sección 3/—Ingreso.—Vacantes y su provisión
Art. 14. El ingreso en el Cuerpo de Médicos de la Be

neficencia provincial se efectuará, en todo caso, con oca
sión de vacante. ,

2. Las vacantes serán cubiertas siguiendo alternativa
mente dos turnos:

a) Oposición directa libre.
ó) Concurso restringido de méritos entre Médicos 

pertenecientes a cualquiera de los Escalafones de las Be
neficencias provinciales.

Art. 15. Dentro de los treinta días siguientes a la fe
cha en que la vacante se haya producido, la Corporación 
acordará la provisión en propiedad, por el turno que co

rresponda, dando cuenta üel acuerdo a la Dirección Gene
ral de Sanidad y solicitando autorización de la misma 
para convocar la oposición o concurso restringido de mé
ritos, según proceda.

Art. 16. 1. Cuando corresponda al turno de oposi
ción, la Corporación, con la solicitud de autorización, re
mitirá a la Dirección General de Sanidad la propuesta de 
convocatoria, programas que han de regir y una lista de 
presuntos Jueces especializados en la materia objeto de 
las oposiciones, en número no inferior a tres, a efectos de 
lu dispuesto en los artículos siguientes.

2. Las oposiciones se celebrarán en las capitales de 
Distrito Universitario.

3. No obstante, por excepción, cuando concurran cir
cunstancias especiales, y oyendo previamente al Consejo 
Nacional de Sanidad, el Ministro oe la Gobernación podrá 
autorizar que Se celebren en alguna otra capital de pro
vincia.

Art. 17. 1. La composición del Tribunal calificador 
será la siguiente: Un representante de la Facultad de Me
dicina dei Distrito Universitario, otro del Coiegio Oficial 
de Médicos de la provincia, otro de la F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y otro de la Corporación. El Presidente será 
nombrado por el Ministerio de la Gobernación entre Con
sejeros de Sanidad, Inspectores generales de Sanidad o 
miembros de la Real Academia de Medicina.

2. Por ningún concepto podrá ser aumentado el nú
mero de Jueces determinado en el párrafo anterior.

Art. ¡8. 1. La designación de los Vocales del Tri
bunal se ajustará a las siguientes normas:

l .;i La Dirección General de Sanidad pedirá al Cole
gia Oficial de Médicos de la provincia respectiva, a la 
Facultad de Medicina del Distrito Universiurio y a la 
Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. sendas relaciones de personas capacitadas, en 
número no inferior a tres.

2 .- Recibidas dichas relaciones por la Dirección Ge
neral, serán enviadas, juntamente con la remitida por la 
Corporación, al Consejo Nacional de Sanidad, el cual in
saculará todos los nombres y, mediante sorteo realizado 
en sesión, propondrá los de las personas que han de for
mar parte del Tribunal.

Art. 19. 1. La Dirección General de Sanidad dará su 
aprobación a la convocatoria y programas, previas las rec
tificaciones que procedan, y notificará el acuerdo a la 
Corporación, comunicándole, al propio tiempo, el Tribu
nal designado.

2 . Recibidos estos antecedentes, la Corporación pro
cederá a insertar en el “Boletín Oficial” de la provincia 
la convocatoria, programas y Iribunal, y un extracto, su
ficientemente expresivo de la primera en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, dando cuenta a la Dirección General de 
Sanidad de haberlo efectuado. El anuncio que se publi
que en el “Boietin Oficial del Estado” contendrá también 
la relación nominal de los miembros integrantes dej Tri
bunal.

3 . Se entenderá por fecha de publicación de la con
vocatoria, a todos los efectos, el día de la inserción últi
mamente efectuada.

(Continuará)

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Modificando 1 is retribuciones del per
sonal incluido en la Reglamentación 
''jacional de Trabajo para las activi
dades de la Confección, Vestido y

Tocado.

limo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en el per
sonal incluido en la Reglamentación

Nacional de Trabajo para las activi- 
Cades de la Confección, Vestido y 
Tocado, es necesario modificar en su 
favor las retribuciones del mismo.

En su virtud, conforme a lo acor
dado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo I.3 Se modifican los ar

tículos 36, 3 7, 38, 39, 40 y 41 del 

Reglamento Nacional de Trabajo de 

16 de junio de 1948, tal como queda

ron redactadas después de las Orde- 

res de 20 de diciembre de 1948 y. 

I de diciembre de 1950. El texto de

finitivo de dichos articuilós será el 

siguiente:

M.C.D. 2022
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Los salarios correspondientes a 
d.reros, apéndices y técnicos no 
titulados se entenderán establecidos 
pa.a los operarios u operarías que 
trabajen en talleres clasificados, de 
conformidad con el artículo 18 de 
estas normas, como de categoría nor
mal. En los establecimientos de lujo 
o alta costura se aumentará en todas 
las categorías el 10 por 100.

Art. 3.9 Las tarifas de trabajo 3 
domicilio, tal como quedaron cons
tituidas en los artículos segundo de 
’a Orden de 30 de noviembre de 1949 
y segundo de la de 1 de diciembre 
ce 1950, que ncluyó en, el Reglamen
to Nacional de Trabajo en la Con
fección, Vestido y Tocado las acti- 
vjdades de confección de guantes, 
flores, toldos de lona y bordados, se 
aumentarán en un 15 por 100.

Art. 4.9 Los aumentos retributivos 
aue establecen los artículos anterio
res podrán ser absorbidos o compen
sados por las remuneraciones que vo- 
1 umita ni a mentid hubjesien establecido 
ras Empresas en favor de sus traba
jadores, al amparo de los Decretos 
de 16 de enero de 1948 y 23 de oc
tubre de 1953.

Art. 5.9 Quedan subsistentes los 
pluses de carestía de vida a que se 
refieren los < rtículos segundo de la 
Orden de 1 de diciembre de 1950 y 
primero y segundo de la de 27 de 
abril de 1951, que se calcularán so
bre las nuevas retribuciones.

Art. 6.9 El fondo de plus familiar 
establecido en los artículos 30, 36 y 
67 del Reblarnento Nacional de 'Tra
bajo, de 16 de junio de 1948, queda 
constituido por el 20 por 100 de la 
nómina.

El valor del punto para los traba
jadores a domicilio a que alude el 
articulo primero de la Orden de 
24 de julio de 1948 será de 40 pesetas 
al mes, cuando los ingresos de los 
inferidos trabajadores asciendan al 
importe que obtendrían trabajando 
todos los dias del mes, si fuesen re
tribuidos, mediante salario, por uni
dad de tiempo.

En caso de que los ingresos obte
nidos por dichos trabajadores sean 
inferiores al limite establecido en el 
párrafo anterior, se reducirá dicho 
.mporte de 40 pesetas a la parte pro 
porcional correspondliente.

Art. 7.9 La presente Orden, que 
se publicará en el “Boletín Oficial 
del Est3do,,, producirá todos sus 
efectos , a partir del día 1 de enero 
di 1954.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

M.C.D. 2022
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Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1954.—Gi- 

idn de Velasco. 
limo. Sr. Director general de Tra
ba jo.

(Del "B. O. del E.” núm. 92, 
de fecha 2-4-1954).

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Disponiendo la inclusión en la lista 
de señores Procuradores a D. Antonio 
Zubiri Vidal, Presidente de la Diputa

ción Provincial de Zaragoza

Habiendo sido elegido representan
te en las C o i t e s de la Diputación 
Provincial de Zaragoza el presidente 
de la misma. D. Antonio Zubiri Vi- 
('al, se dispone su inclusión en la 
lista de señores Procuradores, en 
cumplimiento de lo establecido1 en el 
apartado e) del articulo 2.9 de la 
Ley de 17 de jul'io de 1942, modificado 
por la de 9 de marzo de 1946, a reser
va del juramento que debe prestar, se
cón lo expresado en el articulo 4.9 de 
la Ley de creación de las Cortes.

Palacio dp las Cortes a 14 de abril 
ríe 1954. — El Presidente de las Cortes 
Españolas, Esteban de Bilbao y Eguia.

(Del “B. O. del E.” núm. 107, 
de fecha 17-4-1954).

SECCION SMINBJ
Núm. 2.308

BEL» PE 7RRRG07»

Pensión de Jubilación

Por el timo. Sr. Director general 
de Administración Local se ha dis
puesto el pago de la pensión anua! 
do 2.875 pesetas a D.! Aurora Hernán
dez Cabeza, viuda del Veterinario de 
AJhama de Aragón D. José María Al- 
vira, con arreglo al siguiente pro
rrateo:

Bubierca, 37*75 pesetas; Contami- 
üa, 26’33; Godo jos, 30’41; Alhama de 
Aragón. 145’09. cuyo total de pese
tas 239’58. dozava parte de la pen
sión concedida, abonará cada mes 
íntegra y puntualmente el Ayunta
miento de Alhama de Aragón, recau
dando de los demás, para reinte
grarse, conforme previenen las dis
posiciones vigentes, las cantidades 
aue les corresponda aportar.

Zaragoza, 13 de abril de 1954.
El Gobemedcr civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION QÜINTfl
Núm. 2.283

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«I ■■■■I - ' X-"1

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 10 de los 
corrientes, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir para la subas
ta de adjudicación de los derechos de 
asentador del Mbrcado de Pescados.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan for
mularse las redamaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto di
cho expediente, con todos sus docu
mentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secre
taría General por un plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio ofi
cial en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en virtud de lo determinado 
en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 13 de abril de 1954.—El 
Alcalde, José María García-Btelen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. .

Núm. 2.323

Acordada por esta Municipalidad la 
celebración de subasta a fin de con
tratar las obras de pavimentación de 
ia explanada que se destina al apar
camiento de coches en el Cementerio 
Católico de Torrero, según proyecto 
redactado por la Dirección de Inge
niería municipal, queda expuesto al 
público el respectivo expediente v 
condiciones aprobadas en la Secreta
ria municipal (Sección de Fomento), 
por plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación de! 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, a efectos de 
presentación de reclamaciones dentro 
del expresado plazo contra las aludi
das condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 8 d.e abril de 1954. — El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

SECCION SEXTA
Núm. 2.271

SAN MATEO -DE GALLEGO
D. Eutiquiano Ibáñez Bartolomé, Se

cretario de Administración Local 
en el Ayuntamiento de San Mateo 

de Gállego •‘Zaragoza);

Certifico: Que la citada Corpora 
ción municioal, en sesión ordinaria 
bel día 27 de marzo último, obrante 
en los folios 72 vuelto y 73 del libro 
correspondiente, tomó el acuerdo 
que, copiado literalmente, dice así:

“2.9 Bienes municipales.—Por el 
Sr. Presidente se expuso ante la con- 
S’deraciÓn del Ayuntamiento pleno 
que por la Hermandad Sindical de 
L bradóres y Ganaderos de esta lo
calidad se ha dirigido instancia a 
esta Corporación solicitando so le 
redan gratuitamente 480 metros cua
drados de terreno en el sitio cono
cido por “Cabañera del MunicíDio”, 
perteneciente a lols bienes patrimo. 
niales de! mismo, con el fin de cons- 
trúir un almacén-granero acogién
dose a i'nq beneficios concedidos por 
ios Organismos del Estado para la 
protección de la agricultura, por lo 
cue procedo dleliberar sobre el asun- 
tr. Dada lectura por el Secretario 
oue certifica a la instancia de refe- 
iencía, y enterados 1ns señores asis- 
♦entes de su contenido; teniendo en 
cuenta que este terreno donde se dé- 
sea emplazar el expresado almacén- 
granero se halla comprendido en el 
Inventario dtel patrimonio municipal; 
oue no obstante ser cabañera del Mu
nicipio, que sirve de acceso a los ga
nados que pasan a pastar a los de
más montes del propio Municipio, 
ningún rendimiento produce al mis
mo, sin que perjudique en nada al 
paso de dichos ganados, quedando el 
mismo} debí d imente garantizado y 
hasta mejorado; que de construirse 
d citado almacén-granero se conse
guirían extraordinarias ventajas, que 
representarían un beneficio) general 
para el vecindario, creándose una 
mejora de interés público, a la vez 
aue Se urbanizaría la zona afectada 
por hallarse lomprendida dentro del 
plano de urbanización de la pobla
ción. los señores Concejales, después 
de exponer cada uno sus razones v 
puntos de vista, y discutido sufi
cientemente rl asunto, por absoluta- 
totalidad de miembros de la Corpo
ración se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

l.9 Que se instruya el correspun- 
ddente expediente y se interese la 
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inscripción del expresado terreno en 
o! Registro de la Propiedad, según 
preceptúan los artículos 182 y 199 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

2.9 Que se cumplan los trámlites 
legales relativos a la autorización 
ministerial, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 189 de dicha Ley, y 
los del referéndun sustitutivos con 
arreglo a| Decreto de 25 de mayo de 
1938.

3.9 Que, una vez obtenida la co
rrespondiente autorización ministe
rial. se haga la cesión gratuita del 
trrreno de referencia a la Herman
dad Sindical Local de Labradores y 
Ganaderos, con el fin de construir 
el almacén-granero que tiene en pro
vecto, el cual redundará en bene
ficio d'el vecindario.

4.9 Que se unan el expediente l°s 
documentos que sean necesarios, asi 
como certificación del número de 
Concejales qun constituyen el Ayun- 
tamliento y del que ha votado estos 
acuerdos, a los efectos del quórum 
legal; del importe del presupuesto 
de ingresos y valor del terreno que 
ha de cederse gratuitamente a la 
Hermandad1 Sndical Local de Labra
dores.

5.9 Facultar ampliamente al se
ñor Alcalde. D. Miariano Gaudó Al- 
malé. o quien asuma el cargo, pora 
la tramitación de los expedientes V 
form atizad ón do los escritos que 
sean precisos para la1 finalidad’ que 
se persigue”.

Lo transcrito es copia fiel de su 
original, al que, en se caso, me re
mito.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo 3.9 del Decreto de 25 de 
marzo de 1938. abriéndose al efecto 
información pública por el plazo do 
quince días naturales a contar del si
guiente a! en que aparezca Inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a la que podrán concurrir por 
escrito, ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil o ante este Ayuntamiento, 
las personas naturales y ¡uridicas e 
cuvo particular interés afecten di
lecta y especial miento los acuerdos 
transcritos, asi como las Corpora
ciones y entidades de interés público 
y general y de carácter social V 
económico radicantes en este tér
mino.

San Mateo de Gállcgo, 14 de abril 

(le 1954.—Eutiquiano Ibáñez. — Vis
to bueno: El Alcalde, Mariano Gaudó.

SECCION SEPT1M
MMINISTR1CI0N DR JUST Cl»

Ll— - --------------------------- --W™ <*• ■*« l,l,• * *" 
JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.250

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado número 1 de esta capital en ei 
sumario que se instruye con el nú
mero 284-1953,, sobre defraudación 
a D. Ramón Galianas Palacio, se 
cita por medio de la presente a los 
querellados Jacinto Sánchez Lapuen- 
tf. y Miguela Sánchez Escribano, 
cuyos paraderos se ignoran, a fin$de 
que en el término de cinco días com
parezcan en este Juzgado para pres
tar declaración!, bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará 
f ', perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a doce de abril de mil 
rovecientos cincuenta ¡y cuatro. El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.307
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instandos por D. Maria- 
nc Julve Lizana, representado por el 
P-ocurador Sr. Rey, contra D. Leon
cio B a 11 a r i n , hoy sus herederos, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, y por ser firme la sentencia 
dictada en los mismos, se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vez. ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, para el día 2 dy. 
iunio próximo, a las diez de su ma- 
ñaña, lo siguiente:

La mitad indivisa de un edificio 
sito en Epila y su calle Cabezo del 
Calvario, sin número que lo distin
ga que se compone de cuadras, co- 
Chiéra y corral. Valorada esta mitad 
indivisa en 25.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte on el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y su do
cumento de identidad, sin cuyos 
irquisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasa- 
c.ón; que no han sido presentados 
los títulos de propiedad de la mitad 
indivisa de precitado inmueble; que 
ei remate podrá hacerse en calidad 

de ceder.a un tercero; que la liqui
dación de caigas obra en Secretaria 
para quien desee examinarla, y que 
ei precio del remate no se aplicará 
a la extinción de las cargas ante
riores y preferentes que hubiere al 
crédito del actor, quedando subsis
tentes, subrogándose a su respon
sabilidad el rematante.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—José BeguirlteVáin.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 2.239 
TARAZONA

D. Miguel Esoañol Laplana, Juez de 
primera instancia del partido judi
cial de Tarazona;
Hago saber Que en este Juzgado, 

v con el número 8 del corriente año 
de asuntos viles, a instancia de 
D? Emilia Fraguas Ortín, mayor de 
; dad, viuda, sin profesión especial 
y vecina de Alcalá de Moncayo, se 
sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria para deoliaración del fa
llecimiento de su sobrino Teodoro 
Moreno Fraguas, mayor de edad, 
soltero, natural y vecino de Alcalá 
do Moncayo, que residió en el año 
1836 en Huesca, incorporándose en 
ks primeros fias del Movimiento al 
Batallón de Infantería o Regimiento 
Valladolid número 20, y que según 
manifestación's falleció en el. campo 
de batalla, sin que se hayan tenido 
noticias del mismo desde el referido 
año 19.36.

Dado el presente, a los efectos del 
;rtículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en Tarazona a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Miguel Español 
laplana. — El Secretario, Leopoldo 
Pastor.

Núm. 2.249 
TARAZONA

D. Miguel Español Laplaza, Juez de 
instrucción del partido de Tara- 

zona;
Hago saber: Que por la1 presente 

se deja sim efecto, por haber sido 
habido el penado en causa núme- 
io 24 de 1953, por robo, Antonio La- 

hulnrta. 6ol'a, la requisitoria inserta 
tn el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia fecha 4 de noviembre de 1953.

Tarazona, venticuatro de marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Miguel Español Laplana.—El Secre

tario, Leopoldo Pastor.
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